
Salinas, 17 de Septiembre del 2013 

Señor. 

Marco Velastegui Aldas 

GERENTE CIA. TRANSCISA S.A. 

  

De mis consideraciones.- 

Yo, CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO , portador de la Cédula de 

Identidad No 180126829-1, Estado Civil Casado, con la Sra. ARTOS 

VILLARRUEL ROSA ELVIRA portadora de la Cédula de Identidad No. 

100107941-5, Accionista Activo de la Compañía que Uds, acertadamente 

administran, me permito comunicar mi expresa voluntad de CEDER MIS 

DERECHOS, como son, CUPO, ACCIONES Y VEHICULO con el 

numero de disco No 13, numero de acciones 1.000 a 1,00 dólar cada 

acción, a favor de la señora SANCHEZ VARGAS GRACIELA DEL 

ROSARIO, con Cedula de Identidad No. 180354994-6, Estado Civil 

Casada, con el Sr. NUÑEZ DIAS EDISON DARIO portadora de la 

Cédula de Identidad No. 180378294-3 por razones estrictamente 

personales . 

Les deseo éxitos a todos los Directivos y Señores Accionistas de la Cia. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 

    CASTRO FIALLOS CAMILO SANCHEZ VARGA RACIELA 
CEDENTE CESIONARIO 

C.l. 180126829-1 C.l. 1803549946 

ARTOS VILLARRUEL ROSA NUÑEZ DIAS EDINSON DARIO 
CONYUGUE CONYUGUE 

C.l. 100107941-5 C.l. 180378294-3
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CESION DE DERECHOS DE ACCIONES EN LA 

         

  

      

  

a NSEISA S.A. “ 

En el Cantón Salinas, Provincia de $2 Ea del Ecuador, a los Diecisiete 

días del mes de Septiembre del a o dos ecen a la celebración de la 

presente CESION DE DERECHOS DEACCION PAÑÍA “ TRANSCISA “, por 

una parte en calidad de CEDENTE, E señor. CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO, con 

Cédula de Ciudadanía No. 180126829-1, Estado'Civil Casado, con la Sra. ARTOS 
VILLARRUEL ROSA ELVIRA portadora de la“Géduta de Identidad No. 100107941-5, por 

sus propios derechos domiciliado en la Provincia de Santa Elena, y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO, la Sra. SANCHEZ VARGAS GRACIELA DEL ROSARIO con cédula 

de ciudadanía No. 180354994-6, Estado Civil Casado, con el Sr. NUÑEZ DIAS 

EDISON DARIO portadora de la Cédula de Identidad No. 180378294-3por sus propios 

derechos domiciliado en la ciudad de Ambato. 

Los comparecientes deben ser de Nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El Sr. CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO, es 

propietario de las Acciones y derechos con el disco No. TRECE, de la Compañía de 

Transporte de Pasajeros en buses Intraprovincial TRANSCISA S.A. 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS- El Sr. CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO, tiene a 

bien CEDER en forma libre y voluntaria LAS ACCIONES Y DERECHOS , que tiene en la 

compañía antes mencionada, a favor de la Sra. SANCHEZ VARGAS GRACIELA DEL 

ROSARIO. El cesionario queda facultado por los cedentes a realizar cuanto trámite sea 

necesario para el traspaso respectivo. 

CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes las partes dicen que aceptan el total contenido del 

presente contrato de derechos posesionarios por estar hecho en seguridad de sus 

recíprocos intereses. 
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CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO M2" 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 180126829-1 C.I. 180354994-6 

ARTOS VILLARRUEL ROSA NUÑEZ DIAS EDINSON DARIO 

CONYUGUE CONYUGUE 

C.I. 100107941-5 C.I. 180378294-3



 


